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En representación de la Comunidad Autónoma del País Vasco:

El Viceconsejero de Sanidad, don Rafael Cerdán Arandia.
La Directora General de Osakidetza-Servicio Vasco de Salud, doña 

Gloria Quesada.
La Directora del Instituto Vasco de Investigaciones Sanitarias, doña 

Carmen Garaizar Axpe.

2. La representación podrá ser objeto de delegación y cuando se 
ostente en virtud del cargo que se ocupe de la oportuna sustitución.

Sexta. Seguimiento y justificación económica de las ayudas con-
cedidas.

1. La Comisión de Seguimiento y Evaluación cuya composición se 
establece en la cláusula quinta de este Convenio será la encargada de 
velar por su cumplimiento y desarrollo conforme a las funciones que se 
le confieren en el apartado decimotercero de la Resolución del 29 de 
julio de 2005, del Instituto de Salud Carlos III.

2. El Instituto de Salud Carlos III efectuará la transferencia de 
92.000 euros a la Comunidad Autónoma del País Vasco, a partir de la 
firma de este Convenio.

3. La Comunidad Autónoma del País Vasco presentará al Instituto 
de Salud Carlos III, antes del 31 de marzo del ejercicio presupuestario 
inmediatamente posterior, una certificación conforme la transferencia 
ha sido integrada en su propio presupuesto y destinada a la financiación 
de los objetivos del Programa, detallados en la cláusula segunda, apar-
tado a), de este convenio.

4. La Comunidad Autónoma del País Vasco deberá comprobar las 
justificaciones que correspondan a las instituciones beneficiarias de las 
ayudas del Programa, y cuando proceda ponerlas a disposición del Ins-
tituto de Salud Carlos III, y de los respectivos órganos de fiscalización y 
control de cuentas, según lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

Séptima. Destino de los fondos.

1. Los fondos de 32.000 euros destinados a la línea de incorpora-
ción de investigadores se destinarán a la cofinanciación del segundo 
año de contratación estable de los investigadores: Don Francisco José 
Álvarez Díaz, del Hospital de Cruces, en el área de enfermedades neuro-
lógicas, y don José Ramón Bilbao Catalá, del Hospital de Cruces, en el 
área de enfermedades crónicas (endrocrinas).

2. Los fondos de 60.000 euros, destinados a la línea de intensifica-
ción de la investigación se destinarán a la contratación del personal 
necesario para cubrir el 50% de la dedicación horaria de la labor asisten-
cial de dos investigadores del Sistema Nacional de Salud (don Joaquín 
Durán Cantolla, del Hospital de Txagorritxu, en el área de enfermedades 
respiratorias, y doña Ana María González-Pinto Arrillaga, del Hospital 
Santiago Apóstol de Vitoria, en el área de enfermedades neurológic as).

Octava. Titularidad de los estudios.

1. Las publicaciones que se deriven del desarrollo de este Convenio 
deben explicitar el origen de la financiación. La utilización y difusión de 
otros resultados de la investigación diferentes a las publicaciones cien-
tíficas se hará de común acuerdo entre las partes.

2. En el caso de producirse resultados de investigación suscepti-
bles de generar derechos de propiedad industrial y/o intelectual, su 
titularidad, gestión y explotación pertenecerá a la entidad con la que se 
establezca la relación contractual.

Novena. Vigencia del convenio.–El presente convenio extenderá su 
vigencia desde el momento de su firma hasta el 30 de diciembre de 2007.

Décima. Jurisdicción.–El presente convenio se regulará por mutuo 
acuerdo entre las partes. Las dudas y controversias que surjan con motivo 
de la interpretación y aplicación del mismo que no puedan ser resueltas 
de forma amigable, se resolverán de conformidad con las normas recono-
cidas por el Derecho y ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Undécima. Naturaleza jurídica.–De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 3.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de la Admi-
nistración del Estado, este Convenio queda excluido del ámbito de 
aplicación de la citada Ley, rigiéndose por lo estipulado entre las par-
tes.

Duodécima. Causas de extinción.–Será motivo de extinción del 
presente Convenio, además de la expiración del plazo de vigencia, el 
incumplimiento de los acuerdos pactados y/o la denuncia unilateral por 
cualquiera de las partes, con un preaviso de quince días.

Las partes se comprometen a cumplir y seguir este Convenio según 
el espíritu que lo ha hecho posible y, en prueba de conformidad, lo fir-
man, por triplicado y a un solo efecto, en la ciudad y fecha expresadas. 
Firmado.–El Director del Instituto de Salud Carlos III, Francisco Gracia 
Navarro.–El Viceconsejero de Sanidad, Rafael Cerdán Arandia. 

 1539 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2007, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y 
la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León para la 
realización de funciones por los Comités Asesores para la 
Hormona de Crecimiento y el tratamiento farmacológico 
de la Esclerosis Múltiple.

Suscrito el 27 de diciembre de 2006, Convenio de Colaboración entre 
el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Gerencia Regional de Salud de 
Castilla y León para la realización de funciones por los Comités Asesores 
para la Hormona de Crecimiento y el tratamiento farmacológico de la 
Esclerosis Múltiple, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos 
del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho 
Acuerdo, que figurará como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de enero de 2007.–El Secretario General de Sanidad del 

Ministerio de Sanidad y Consumo, José Martínez Olmos.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo y la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León para la 
realización de funciones por los Comités Asesores para la Hor-
mona de Crecimiento y el tratamiento farmacológico de la 

Esclerosis Múltiple

En Madrid, a 27 de diciembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, la Sra. D.ª Elena Salgado Méndez, Ministra de Sanidad y 
Consumo, nombrada mediante Real Decreto 558/2004 de 17 de abril (B.O.E. 
de 18 de abril de 2004), actuando en nombre y representación del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.3 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado.

De otra, el Sr. D. César Antón Beltrán, Presidente de la Gerencia Regional 
de Salud de Castilla y León, actuando en nombre y representación de la 
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, en virtud de las atribuciones 
que le confiere el artículo 44 de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación 
del Sistema Sanitario de Castilla y León, en su redacción dada por la Ley 
13/2003, de 23 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administra-
tivas.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua 
capacidad para obligarse y convenir, y

EXPONEN

Primero.–Que, mediante las Resoluciones de 29 de marzo de 1989 y de 18 
de junio de 1996, de la Secretaría General de Asistencia Sanitaria, fueron 
creados los Comités Asesores de la Hormona de Crecimiento y sustancias 
relacionadas, y el del tratamiento farmacológico de la Esclerosis Múltiple, 
respectivamente, con el fin de racionalizar el uso terapéutico de estos trata-
mientos.

De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohe-
sión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, el ejercicio de las competen-
cias del Estado en materia de farmacia corresponde al Ministerio de Sanidad 
y Consumo, a través de la Dirección General de Farmacia y Productos Sani-
tarios y del organismo autónomo Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios.

El Comité Asesor de la Hormona de Crecimiento y sustancias relaciona-
das y el Comité Asesor del tratamiento farmacológico de la Esclerosis Múl-
tiple están adscritos actualmente a la Dirección General de Farmacia y Pro-
ductos Sanitarios, de acuerdo con el Real Decreto 1555/2004, de 24 de junio, 
que desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, y la Resolución de 06/10/2003, de la Subsecretaría del Departa-
mento, siendo su función el asesoramiento en la prescripción y uso racional 
de estos tratamientos.

Segundo.–Que mediante el R.D. 1.480/2001, de 27 de diciembre, fueron 
transferidas a la Comunidad Autónoma de Castilla y León las competencias 
de gestión de las prestaciones sanitarias de la Seguridad Social facilitadas 
por el Sistema Nacional de Salud. Por parte de la Gerencia Regional de Salud 
de Castilla y León, y con el objetivo de promover el uso racional de los medi-
camentos dentro de su ámbito de gestión y la correcta utilización de los 
recursos económicos, se plantea la necesidad de someter a la revisión de un 
comité técnico los tratamientos de Hormona de Crecimiento, así como los 
tratamientos farmacológicos de Esclerosis Múltiple.
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Tercero.–Ante la conveniencia de unificar el procedimiento para la valo-
ración de los tratamientos con Hormona de Crecimiento y los destinados a 
pacientes de Esclerosis Múltiple prescritos a los titulares y beneficiarios de 
la asistencia sanitaria gestionada por la Gerencia Regional de Salud de Cas-
tilla y León con los que se siguen en el ámbito del Sistema Nacional de Salud, 
del Instituto Social de las Fuerzas Armadas y de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, se considera oportuna la colaboración 
administrativa con el Ministerio de Sanidad y Consumo, a fin de que por 
parte de los Comités Asesores de este Departamento sean revisados, tanto 
los nuevos casos, como los tratamientos ya establecidos, de los beneficia-
rios de la asistencia sanitaria gestionada por la Gerencia Regional de Salud 
de Castilla y León.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio, que 
se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El objeto del Convenio es la realización de informes 
por el Comité Asesor para la Hormona de Crecimiento, y por el Comité Ase-
sor para el tratamiento farmacológico de Esclerosis Múltiple, a petición de 
los especialistas de los Hospitales de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León, sobre los nuevos casos y las revisiones de estos tratamientos de los 
beneficiarios de la asistencia sanitaria gestionada por la Gerencia Regional 
de Salud de Castilla y León.

Segunda. Contenido.

1) La Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, como interlocutor 
directo con los Comités Asesores, informará a los facultativos especialistas 
correspondientes de los criterios de utilización aprobados por ambos Comi-
tés para estos tratamientos y de las actualizaciones que de los mismos se 
produzcan.

2) Los protocolos de tratamiento se han de ajustar a los modelos esta-
blecidos por los Comités Asesores del Ministerio de Sanidad y Consumo, y 
han de ser cumplimentados debidamente en todos sus apartados por los 
facultativos que proponen el tratamiento, de acuerdo con los criterios de 
utilización aprobados por los mencionados Comités.

3) El Ministerio de Sanidad y Consumo facilitará periódicamente a la 
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León la relación de los tratamientos 
informados por los Comités Asesores. Los dictámenes, que no tendrán un 
carácter vinculante, serán emitidos en un plazo máximo de 45 días a contar 
desde la fecha de recepción del protocolo en el correspondiente Comité 
Asesor.

Tercera. Vigencia.–El presente Convenio producirá efectos desde el 
momento de su suscripción hasta el 31 de diciembre de 2006, pudiendo pro-
rrogarse mediante cláusula expresa, que deberá firmarse antes de la finaliza-
ción del Convenio.

El convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las partes, con ante-
lación suficiente a la finalización de su vigencia.

Cuarta. Comisión de seguimiento.–Para la vigilancia del cumplimiento 
de lo acordado en el presente Convenio se establece una Comisión de Segui-
miento de carácter paritario constituida por cuatro representantes, uno del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, otro de la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León y dos de la Gerencia Regional de 
Salud de Castilla y León, cuyo funcionamiento se realizará de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/92 (26-11) de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Quinta. Naturaleza y Régimen Jurídico.–El presente Convenio tiene 
naturaleza administrativa, estando incluido entre los previstos en el artículo 
3.1.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, quedando fuera de su ámbito de aplicación, con expresa sumisión 
de las partes a la jurisdicción contencioso-administrativa en caso de con-
flicto.

En todo caso, y de conformidad con el artículo 3.2 del texto refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobada por el Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, las dudas o lagunas que en la 
interpretación o ejecución de este Convenio pudieran suscitarse se resolve-
rán aplicando los principios contenidos en dicha Ley.

Sexta. Causas de extinción.–Serán motivo de extinción del presente 
Convenio, además de la expiración del plazo de vigencia, la denuncia unila-
teral por cualquiera de las dos partes por el incumplimiento de los acuerdos 
pactados, con un preaviso expreso de dos meses.

En prueba de conformidad y a su solo efecto, se firma el presente Conve-
nio, por triplicado ejemplar, en la fecha indicadas en su encabezamiento. 
Firmado.–La Ministra de Sanidad y Consumo, D.ª Elena Salgado Méndez.–El 
Presidente de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, D. César 
Antón Beltrán. 

 1540 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2007, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publica el Convenio 
específico de colaboración, entre el Instituto de Salud Car-
los III y la Comunidad de Madrid, en el programa de 
estabilización de investigadores e intensificación de la 
actividad investigadora en el Sistema Nacional de Salud.

Suscrito, el 22 de diciembre de 2006, Convenio especifico de colabora-
ción entre la Administración General del Estado, a través del Instituto de 
Salud Carlos III y la Agencia «Pedro Laín Entralgo», de Formación, Inves-
tigación y Estudios Sanitarios en el programa de estabilización de investi-
gadores e intensificación de la actividad investigadora en el Sistema 
Nacional de Salud, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos 
del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación, en el «Boletín Oficial del Estado», de 
dicho Acuerdo, que figurará como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de enero de 2007.–El Secretario General de Sanidad del 

Ministerio de Sanidad y Consumo, José Martínez Olmos.

ANEXO

Convenio específico de colaboración entre la Administración 
General del Estado, a través del Instituto de Salud Carlos III y la 
Agencia «Pedro Laín Entralgo», de Formación, Investigación y 
Estudios Sanitarios en el programa de estabilización de investiga-
dores e intensificación de la actividad investigadora en el Sistema 

Nacional de Salud

En Madrid, a 22 de diciembre de 2006.

INTERVIENEN

De una parte, el Instituto de Salud Carlos III, Organismo Autónomo 
adscrito al Ministerio de Sanidad y Consumo, con CIF Q-2827017-E, y 
sede en Madrid (CP 28029), calle Sinesio Delgado, 6, y en su nombre y 
representación el Director del mismo Sr. D. Francisco Gracia Navarro, en 
el ejercicio de las competencias atribuidas por el Real Decreto 1555/2004, 
de 25 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo y el Real Decreto 375/2001 por el que se 
aprueba el Estatuto del Instituto de Salud Carlos III, modificado por el 
Real Decreto 590/2005.

De otra, la Agencia «Pedro Laín Entralgo», y en su nombre y represen-
tación el Ilmo. Sr. D. Andrés Castro Bande, en calidad de Director General 
de la Agencia «Pedro Laín Entralgo» de Formación, Investigación y Estu-
dios Sanitarios de la Comunidad de Madrid, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 129.2 y 131 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordena-
ción Sanitaria de la Comunidad (LOSCAM); el artículo 10.7 en relación 
con el 8.2.i), y el 8.3 del Decreto 139/2002, de 25 de julio, por el que 
se establece el régimen jurídico y de funcionamiento de la Agencia, el 
artículo 4 de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la Normativa 
de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 1/2001, de 29 de marzo, y de con-
formidad con el Acuerdo del Consejo de Administración de la Agencia 
de 17 de junio de 2002, por el que se delega en el Director General de la 
misma la competencia en materia de convenios.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad para la firma de 
este Protocolo y, por este motivo,

EXPONEN

1. Que corresponde a la Administración General del Estado, en vir-
tud de lo establecido en el artículo 149.1.15 de la Constitución, la compe-
tencia exclusiva sobre el fomento y coordinación general de la investiga-
ción científica y técnica.

2. Que el artículo 106.2 de la Ley General de Sanidad establece que la 
investigación en biomedicina y en ciencias de la salud habrá de desarro-
llarse principalmente en función de la política nacional de investigación y 
la política nacional de salud.

3. Que, en cumplimiento de los artículos 44.2 y 149.1.15 de la Consti-
tución, la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica, establece, en su disposición tran-
sitoria tercera, que «el Fondo de Investigaciones Sanitarias de la Seguri-
dad Social se destinará a financiar programas sectoriales elaborados y 
gestionados por el Ministerio de Sanidad y Consumo, pudiendo, asi-


